
 

 

GESTIÓN DE LA PROMOCIÓN DE AGENTES Y 
PRÁCTICAS CULTURALES Y RECREODEPORTIVAS 

CÓDIGO: PCR-PR-05-FR-
08 

*20252200251983* 
Al contestar, citar el número: 

Radicado: 
20252200251983 
Fecha: 27-05-2025 

 

VERSIÓN:  01 

ACTA DE RECOMENDACIÓN  
O SELECCIÓN DE GANADORES(AS) 

FECHA: 02/12/2024 

Página 1 de 8 

 

  

 

 
 

Invitación Cultural Sabor Bogotá 2025 
ACTA DE RECOMENDACIÓN DE PRESELECCIÓN 

 
El día 27 de mayo del 2025 a las 8:00 a.m. deliberó en la ciudad de Bogotá la terna de jurados o el 
comité de selección integrado por los siguientes: 
 

Nombre y apellido 
Tipo de 

documento 
Número de documento 

Carlos Samith Otero 
Cédula de 

Ciudadanía 
73.158.103 

Catalina Peralta Piedrahita 
Cédula de 

Ciudadanía 
52.344.586 

Justo Calderón Mendoza 
Cédula de 

Ciudadanía 
88.241.661 

 
La reunión se realizó con el propósito de concluir el proceso de selección de los(as) participantes en el 
nombre de la convocatoria 
 
PRIMERO. Inscritos y habilitados 

 

Al cierre de la convocatoria el día 02 de mayo del 2025 a las 17:00:00, se inscribieron en total 203 

Iniciativas: 48 en la Categoría 1. Cocina Internacional, de las cuales quedaron habilitadas 37 para ser 

evaluadas por parte del jurado. 

 

SEGUNDO. Criterios de selección – Primera ronda 

 

La evaluación se realizó teniendo en cuenta los criterios establecidos para la selección en las 

condiciones específicas de nombre de la convocatoria: 
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Criterio Categoría 1° Cocina Internacional Puntaje 

Representación cultural: Fidelidad y autenticidad en la representación de la cocina 
del país de origen, destacando la identidad cultural a través de la gastronomía. 

40 

Claridad y Precisión: En la iniciativa, el plato está descrito con atención a varios 
aspectos importantes. Esto incluye la calidad de la redacción, la exactitud en los 
detalles presentados, la coherencia en la descripción de los ingredientes y la 
preparación, el uso adecuado del lenguaje técnico culinario, la claridad en la 
estructura y organización de la iniciativa, así como la precisión en la descripción de 
sabores, técnicas y presentación. 

30 

Desarrollo del concepto: La relación entre el plato presentado y el restaurante o 
cocinero que lo postuló. En este punto el participante deberá explicar la decisión de 
la preparación seleccionada y la relación que tiene con dicho plato 

20 

Aporte: Explique el aporte que la preparación hace a la cultura gastronómica de 
Bogotá y cómo los ingredientes locales aportan a la preparación. 

10 

Total 100 

 
TERCERO. Resultado de la evaluación 

 

Los jurados consignaron los resultados de su evaluación en una planilla por cada una de las iniciativas 

participantes y realizada la consolidación de las calificaciones se obtuvo la siguiente puntuación: 

 

 

Categoría 1° Cocina Internacional 

No 

CÓD. DE LA 

INICIATIVA 

O 

PROPUESTA 

TIPO DE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

NÚMERO 

DE 

DOCUMENTO 

PUNTAJE 

FINAL 

1 28295 Persona 

jurídica 

JACOBSEN SAS NIT 901.558.131-0 99,3 

2 28320 Persona 

natural 

Miguel Ángel Abadia 

Moreno 

Cédula de 

Ciudadanía 

11.795.366 95,3 

3 28576 Persona 

natural 

Alejandro Manotas Cédula de 

Ciudadanía 

1.151.942.861 95,3 
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4 28466 Persona 

natural 

Virgilio Aguilar Morales Cédula 

Extranjería 

418.675 94,3 

5 29042 Persona 

jurídica 

Restaurante Sonora Sas NIT 901.842.613-6 94,3 

6 28904 Persona 

natural 

José Ricardo Vesga Cédula de 

Ciudadanía 

1.020.807.795 94 

7 29055 Persona 

natural 

JAIRO ARMANDO GARCIA 

VARGAS 

Cédula de 

Ciudadanía 

79.924.781 93,7 

8 28434 Persona 

natural 

José Luis lazo Cédula 

Extranjería 

365.148 92 

9 28714 Persona 

natural 

Steven Andrés López 

Umba 

Cédula de 

Ciudadanía 

1.030.561.980 92 

10 28676 Persona 

natural 

Andrea Lorena Fonseca 

Muñoz 

Cédula de 

Ciudadanía 

1.033.676.966 91,7 

11 28632 Persona 

natural 

Oscar Javier Pinzón García Cédula de 

Ciudadanía 

80.190.523 91 

12 28673 Persona 

natural 

Johan Sebastián Fonseca 

Velásquez 

Cédula de 

Ciudadanía 

1.013.686.098 88,7 

13 27924 Persona 

jurídica 

Longos sas NIT 900.669.414-2 88 

14 28863 Persona 

natural 

Alejandro Martínez Parra Cédula de 

Ciudadanía 

1.027.151.433 88 

15 28497 Persona 

natural 

Paula Sarmiento Linares Cédula de 

Ciudadanía 

1.014.249.535 87,3 

16 28493 Persona 

natural 

Mauricio Arévalo Cédula de 

Ciudadanía 

87.217.017 87 

17 27899 Persona 

jurídica 

La nunu sas NIT 830.037.893-1 85,3 

18 28357 Persona 

natural 

ALBEIRO Madrigal Cédula de 

Ciudadanía 

79.381.093 84,7 

19 29020 Persona 

natural 

Juan Sebastián González 

Perilla 

Cédula de 

Ciudadanía 

1.026.593.692 84,3 

20 29021 Persona 

natural 

Demian Ureta Cédula de 

Ciudadanía 

79.790.368 84 

21 28870 Persona 

jurídica 

Pasta y Pesto Servicios 

Gastronómicos SAS 

NIT 901.807.408-4 82,7 

22 28112 Persona 

natural 

Juan Carlos Roa Cruz Cédula de 

Ciudadanía 

1.032.359.744 82,3 
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23 28386 Persona 

natural 

Carlos Andrés Ospina Cédula de 

Ciudadanía 

79.890.413 82,3 

24 28538 Persona 

natural 

Laura Romero Cédula de 

Ciudadanía 

1.030.632.639 76,3 

25 28967 Persona 

natural 

Carlos Sánchez Cédula de 

Ciudadanía 

80.664.432 75,3 

26 29034 Persona 

natural 

Bernardo José Granados 

Aranzales 

Cédula de 

Ciudadanía 

1.090.389.097 74,3 

27 28669 Persona 

natural 

Alicia Cristina Churon 

Mora 

Cédula de 

Ciudadanía 

52.054.640 73,3 

28 29061 Persona 

natural 

Rodrigo Endara Sánchez Cédula de 

Ciudadanía 

7.702.447 72,7 

29 28847 Persona 

natural 

Juan David Páez Cañas Cédula de 

Ciudadanía 

1.011.084.368 69,7 

30 28195 Persona 

natural 

DIANA JULIETH 

MALDONADO LONDOÑO 

Cédula de 

Ciudadanía 

52.822.679 68,3 

31 28939 Persona 

natural 

MARIA PAULINA 

GUTIERREZ 

Cédula de 

Ciudadanía 

39.780.254 68,3 

32 28498 Persona 

natural 

JOSE IGNACIO CRUZ 

CASTILLO 

Cédula de 

Ciudadanía 

79.888.756 68 

33 28993 Persona 

natural 

Paula Andrea Supelano 

gamboa 

Cédula de 

Ciudadanía 

1.022.401.890 68 

34 28924 Persona 

jurídica 

48 CORP SAS NIT 901.455.890-1 67,7 

35 28079 Persona 

natural 

Andrés Betancourt Cédula de 

Ciudadanía 

89.002.003 66 

36 29044 Persona 

jurídica 

SOCIEDAD TEQUENDAMA 

SA 

NIT 860.006.543-5 64,7 

37 28567 Persona 

jurídica 

SARMIENTO BELLO SAS NIT 901.866.005-1 62,7 
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CUARTO. Recomendación de selección 

 

Analizados los resultados de la evaluación y realizada la deliberación de la INVITACIÓN CULTURAL 

SABOR BOGOTÁ 2025, la terna de jurados recomienda como seleccionados a las iniciativas con un 

puntaje mayor a 75 de acuerdo con lo establecido en las condiciones específicas de la invitación: 

 

 

 

Categoría 1° Cocina Internacional 

No 

CÓD. DE LA 

INICIATIVA O 

PROPUESTA 

TIPO DE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

PARTICIPANTE 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

NÚMERO 

DE 

DOCUMENTO 

PUNTAJE 

FINAL 

1 28295 
Persona 

jurídica 
JACOBSEN SAS NIT 901.558.131-0 99,3 

2 28320 
Persona 

natural 

Miguel Ángel Abadía 

Moreno 

Cédula de 

Ciudadanía 
11.795.366 95,3 

3 28576 
Persona 

natural 
Alejandro Manotas 

Cédula de 

Ciudadanía 
1.151.942.861 95,3 

4 28466 
Persona 

natural 
Virgilio Aguilar Morales 

Cédula 
Extranjería 

 
418.675 94,3 

5 29042 
Persona 

jurídica 
Restaurante Sonora Sas NIT 901.842.613-6 94,3 

6 28904 
Persona 

natural 
José Ricardo Vesga 

Cédula de 
Ciudadanía 

 

1.020.807.795 94 

7 29055 
Persona 

natural 

JAIRO ARMANDO GARCIA 

VARGAS 
Cédula de 

Ciudadanía 
79.924.781 93,7 

8 28434 
Persona 

natural 
José Luis lazo 

Cédula 
Extranjería 

 
365.148 92 

9 28714 
Persona 

natural 
Steven Andrés López Umba 

Cédula de 
Ciudadanía 

1.030.561.980 92 

10 28676 
Persona 

natural 

Andrea Lorena Fonseca 

Muñoz 
Cédula de 

Ciudadanía 
1.033.676.966 91,7 

11 28632 
Persona 

natural 
Oscar Javier Pinzón García 

Cédula de 
Ciudadanía 

80.190.523 91 
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12 28673 
Persona 

natural 

Johan Sebastián Fonseca 

Velásquez 
Cédula de 

Ciudadanía 
1.013.686.098 88,7 

13 27924 
Persona 

jurídica 
Longos sas NIT 900.669.414-2 88 

14 28863 
Persona 

natural 
Alejandro Martínez Parra 

Cédula de 
Ciudadanía 

1.027.151.433 88 

15 28497 
Persona 

natural 
Paula Sarmiento Linares 

Cédula de 
Ciudadanía 

1.014.249.535 87,3 

16 28493 
Persona 

natural 
Mauricio Arévalo 

Cédula de 
Ciudadanía 

87.217.017 87 

17 27899 
Persona 

jurídica 
La nunu sas NIT 830.037.893-1 85,3 

18 28357 
Persona 

natural 
ALBEIRO Madrigal 

Cédula de 

Ciudadanía 
79.381.093 84,7 

19 29020 
Persona 

natural 

Juan Sebastián González 

Perilla 

Cédula de 

Ciudadanía 
1.026.593.692 84,3 

20 29021 
Persona 

natural 
Demian Ureta 

Cédula de 

Ciudadanía 
79.790.368 84 

21 28870 
Persona 

jurídica 

Pasta y Pesto Servicios 

Gastronómicos SAS 
NIT 901.807.408-4 82,7 

22 28112 
Persona 

natural 
Juan Carlos Roa Cruz 

Cédula de 

Ciudadanía 
1.032.359.744 82,3 

23 28386 
Persona 

natural 
Carlos Andrés Ospina 

Cédula de 

Ciudadanía 
79.890.413 82,3 

24 28538 
Persona 

natural 
Laura Romero 

Cédula de 

Ciudadanía 
1.030.632.639 76,3 

25 28967 
Persona 

natural 
Carlos Sánchez 

Cédula de 

Ciudadanía 
80.664.432 75,3 
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QUINTO. Observaciones 

 

1. Aspectos destacados de las propuestas o iniciativas preseleccionadas: 

 

• Las propuestas seleccionadas demostraron una notable creatividad en la combinación de sabores e 

ingredientes, dando lugar a fusiones que conectan la gastronomía bogotana con cocinas del mundo. Este 

enfoque no solo resalta la versatilidad de nuestros productos locales, sino que también posiciona a 

Bogotá como un territorio con identidad gastronómica abierta al diálogo global. 

 

• Vale la pena destacar el esfuerzo de los participantes por presentar recetas claras, bien estructuradas y 

con un uso apropiado del lenguaje. La precisión en la redacción, la ortografía y la forma en que 

describieron sus platos facilitó la comprensión integral de sus propuestas, fortaleciendo la experiencia 

tanto para el jurado como para el lector. 

  

 

 

2. Recomendaciones para las iniciativas preseleccionadas: 

 

 

• Varias de las recetas presentadas requieren técnicas de cocción prolongadas. Recomendamos a los 

concursantes considerar estrategias de planeación y organización en cocina que permitan ejecutar estos 

procesos sin comprometer el resultado final ni los tiempos de servicio. 

• En línea con las prácticas sostenibles contemporáneas, es fundamental que los cocineros busquen 

maximizar el aprovechamiento de la materia prima. El uso completo —o al menos mayoritario— de los 

ingredientes, minimizando los desperdicios, es clave para avanzar hacia una cocina con enfoque de 

Desperdicio Cero, alineada con los estándares gastronómicos actuales a nivel global. 

• Dado que las recetas hacen parte de cocinas internacionales adaptadas al contexto colombiano, es vital 

que los ingredientes locales no solo sean usados como sustitutos funcionales, sino que sean reivindicados 

como protagonistas. Esta es una oportunidad para visibilizar productos del territorio bogotano como 

ingredientes de valor, capaces de enriquecer preparaciones clásicas con identidad y autenticidad. 

 

3. Comentarios generales sobre la convocatoria, las propuestas o iniciativas participantes: 

 

 

• Resulta profundamente enriquecedor constatar cómo en una ciudad como Bogotá conviven múltiples 

expresiones culinarias, dando lugar a una diversidad que trasciende fronteras. Esta convocatoria nos 

permitió ver cómo nuestros ingredientes, técnicas y sabores dialogan con otras culturas gastronómicas, 

dando origen a propuestas que cocinan al unísono con los saberes del mundo. 
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• En muchas de las iniciativas se hizo evidente la pasión con la que los participantes abrazan este oficio 

noble y exigente. Cada receta narraba una intención, una historia, una emoción convertida en bocado. 

No obstante, algunas propuestas no alcanzaron el mismo nivel de claridad o estructuración, dificultando 

su valoración objetiva. A esos concursantes, nuestra invitación es a continuar profundizando en sus 

procesos de investigación, desarrollo y comunicación escrita. Todo esfuerzo merece reconocimiento, 

pero en este tipo de espacios, forma y fondo deben estar en sintonía. 

 

 
En constancia firman,  
 

 
Carlos Samith Otero  
___________________________________ 
C.C. 73.158.103 
 

 
 
Liza Catalina Peralta Piedrahita 
___________________________________

 
                                                                                                     C.C. 52.344.586 
 
 
 
 
Justo Calderón 
___________________________________ 
C.C. 88.241.661 
 
 
 


